
d) Los créditos y préstamos que puedan concederse al Centro 
para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

e) Cualquier otra aportación que pueda serle atribuida.

Artículo treinta y ocho.
Las empresas, agrupaciones de empresas u otras entidades 

que presenten programas de promoción orientados al cum
plimiento de los fines de esta Ley y que contemplen aspectos 
relacionados con la enseñanza, la formación, la investigación, 
la normalización, el diseño industrial, la información y la pro
moción exterior podrán recibir, en las condiciones que se deter
minen reglamentariamente, los beneficios que la presente Ley 
contempla en los artículos 8.° y 9.°

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—1. Los sectores declarados en reconversión a la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley y las empresas 
que en esa fecha se hayan acogido a los respectivos planes, de 
conformidad en ambos casos con la legislación anterior, conti- 
nuarán rigiéndose por lo dispuesto en la misma y en el plan 
correspondiente

Igualmente podrán continuar incorporándose a los planes de 
reconversión aprobados con anterioridad a la aludida fecha 
las empresas comprendidas en el ámbito de aplicación de los 
mismos, siempre que lo soliciten dentro de los límites tempo
rales previstos en el correspondiente plan y no haya sido apro
bado un nuevo plan para el sector de que se trate, de confor
midad con lo dispuesto en la presente Ley.

2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos, a propuesta del Ministerio de Industria y Energía, podrá 
autorizar la aplicación de las medidas previstas en la presente 
Ley a las empresas a que se refiere el párrafo anterior, a cuyo 
efecto habrán de cumplir las condiciones que se determinen por 
la Comisión Delegada.

3. Los trabajadores pertenecientes a empresas incursas en 
sectores declarados en reconversión conforme a la Ley 21/1982, 
cuya relación laboral haya sido extinguida en virtud de reso
lución administrativa posterior al 1 de septiembre de 1983, en 
aplicación de acuerdos adoptados por las Comisiones Ejecutivas 
u otros órganos de gobierno análogos de los distintos sectores, 
podrán acogerse, previo acuerdo al efecto de la Comisión Dele
gada para Asuntos Econoómicos, a las medidas laborales que 
establece el capítulo VI de la presente Ley.

Segunda.—En los planes de reconversión actualmente en vigor 
que tengan previsto el funcionamiento de una Gerencia será de 
aplicación a la misma lo dispuesto en el párrafo 2.° del nú
mero 1 del artículo 7.° de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Podrán constituirse con participación del Instituto 
de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial, sociedades de 
empresas de las previstas en el artículo 2.º de la Ley 196/1963, 
de 28 de diciembre, que tendrán los beneficios fiscales estable
cidos para estas sociedades.

Segunda.—Todas las transmisiones patrimoniales y opera
ciones necesarias para la constitución y puesta en funciona
miento del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
estarán exentas de cualquier tributo de carácter estatal.

Tercera.—Lo dispuesto en la presente Ley será de aplicación 
en los territorios con regímenes concertados de acuerdo con lo 
que establezcan las respectivas Leyes de concierto o convenio 
económico.

Cuarta.—Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin 
perjuicio de los compromisos adquiridos por el Estado español 
en virtud de tratados o convenios internacionales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo lo dis
puesto en el artículo 36, que entrará en vigor el 1 de enero 
de 1984.

Segunda.—La vigencia de los capítulos I a VIII de la presente 
Ley finalizará el 31 de diciembre de 1986, sin perjuicio de la 
subsistencia de las medidas previstas en los correspondientes 
Reales Decretos de reconversión, cuya duración será la que en 
éstos se determine.

Tercera.—La entidad de Derecho público creada en el artícu
lo 36 de la presente Ley se subroga en los derechos y obliga
ciones del extinguido Organismo autónomo Centro para el Desa
rrollo Tecnológico Industrial.

Los remanentes de crédito pendientes de librar al Organismo 
autónomo para el Desarrollo Tecnológico Industrial serán libra
dos a la entidad Centro para el Desarrollo Tecnológico Indus
trial.

Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 2/1984, de 
4 de enero el Gobierno aprobará, en el plazo de un año, a pro
puesta del Ministerio de Industria y Energía, y previo dictamen 
del Consejo de Estado, el Reglamento del Centro para el Desa
rrollo Tecnológico Industrial, que, entre otros aspectos, esta
blecerá las facultades y composición de sus órganos rectores.

Cuarta.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en la presente Ley.

Quinta.—Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones 
necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ley, 
así como aquellas que resulten precisas para adecuarlas a los 
compromisos del Estado español derivados de tratados y con
venios internacionales.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorca a 26 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

17005 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 10/ 
1984, de 11 de julio, por el que se establecen medi
das urgentes para el saneamiento del sector de 
seguros privados y para el reforzamiento del Orga
nismo de control.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del mencionado Real Decreto-ley, inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 168, de fecha 14 de julio de 1984, a 
continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 20725, segunda columna, artículo 4.°, 6, línea 
octava, donde dice: «Comercio, salvo en la intervención del 
Juez, ...», debe decir: «Comercio, salvo en lo relativo a la inter
vención del Juez, ...».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17006 REAL DECRETO 1419/1984, de 25 de abril, sobre va
loración definitiva, ampliación de las funciones, 
servicios y medios y adaptación de lo transferido al 
Principado de Asturias en materia de urbanismo.

Por el Real Decreto-ley 29/1978, de 27 de septiembre, fue apro
bado el régimen preautonómico para Asturias.

Por Real Decreto 2874/1979, de 17 de diciembre, se transfi
rieron al Consejo Regional de Asturias competencias, funciones 
y servicios de la Administración del Estado en materia de ur
banismo.

Posteriormente y por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, 
se aprobó el Estatuto de Autonomía para Asturias.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la 
valoración del coste efectivo de los servicios traspasados en 
materia de urbanismo, no ha podido aprobarse hasta fecha re- 
ciente la valoración definitiva de dichos traspasos en el seno 
de las correspondientes Comisiones Mixtas de Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada 
en fase preautonómica en dicha materia, fueron puestos a dis
posición del Consejo Regional de Asturias medios personales y 
patrimoniales para el ejercicio de las funciones traspasadas, cuyo 
régimen jurídico de adscripción resulta preciso adaptar a la 
situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Asturias adop
tó en su reunión de 23 de junio de 1983 el oportuno acuerdo con 
sus relaciones anexas, que se aprueban mediante este Real 
Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y Urbanismo y de Administración Territorial, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de 
abril de 1981.

DISPONGO:

Artículo t.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias previsto en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Asturias de fecha 23 de junio de 
1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de os servicios 
traspasados, ampliación de las funciones y medios adscritos a los 
servicios traspasados y adaptación de lo transferido al Consejo 
Regional de Asturias en materia de urbanismo.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a a Comuni- 
dad Autónoma, de Asturias los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en 
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta 
indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican, 
y en cuyas relaciones se consignan debidamente identificados y


